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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

22914 079/14 Departamento Tributario. Aprobación definitiva ordenanza Impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana

Habiendo aprobado inicialmente el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de día 30 de octubre de 2014, el expediente de modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, concepto 114,00, el Exmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión de día 18 de diciembre de 2014, ha resuelto las reclamaciones y aprobado definitivamente el expediente de
modificación de la mencionada ordenanza a través de acuerdo, publica el texto íntegro:

ACUERDO

" Desestimar la reclamación presentada por el Grupo Municipal PSIB-PSOE en el Ayuntamiento de Palma contra el acuerdo dePrimero.- 
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, y mantener el
texto aprobado por el Pleno de 30 de octubre de 2014.

.- Aprobar definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el incremento de valor de losSegundo
terrenos de naturaleza urbana, la última modificación de la cual fue aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 30 de mayo de 2013, por
lo que afecta a los artículos 5 y 6; todo ello en base a la legislación vigente en la materia, constituida singularmente por los artículos 16 a 19
del Texto refundido de la Ley de haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Se adjunta a la propuesta la
nueva redacción.

 La expresada modificación entrará en vigor el uno de enero de dos mil quince.Tercero.-

ANEXO
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

CONCEPTO 114,00

TEXTO QUE SE MODIFICA:

ARTICULO 5

1. Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a. La constitución y transmisión de derecho de servidumbre.
b. Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio histórico
español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora
o rehabilitación en dichos inmuebles.
c. Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier
otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias
judiciales o notariales.

No resultará de aplicación esta exención cuando el deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar disponga de
otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y evitar la enajenación de la vivienda.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida
durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente ante la Administración tributaria municipal.

2. Asimismo, están exentos de este Impuesto los in-crementos de valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer este impuesto
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a. El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el Municipio, así como los organis-mos
autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades
locales.
b. El municipio de la imposición y demás enti-dades locales integradas o en las que se in-tegre dicho municipio, así como sus
respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los organismos autó-nomos del Estado.
c. Las instituciones que tengan la calificación  de benéficas o benéfico-docentes.
d. Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de mutua-lidades de previsión social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre.
e. Los titulares de concesiones administrativas referibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.
f. La Cruz Roja Española.
g. Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o conve-nios internacionales.

ARTICULO 6

 Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:1.

 En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a títuloa)
lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.Tributaria
 En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a títulob)

oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.Tributaria

 En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la2.
persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el , que adquieraartículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente
en España.

Lo que se publica para que se tenga conocimiento general y a los efectos oportunos, y se comunica que, conforme a lo que dispone el art.
19.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán
interponer, contra el acuerdo definitivo de establecimiento y modificación de las ordenanzas mencionadas, recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, ante la Sala Contenciosa-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOIB.

 

Palma, 18 de diciembre de 2014

El jefe del departamento, por delegación 
Decreto de alcaldía núm. 3000 de 26/02/2014

(BOIB núm. 30 de 04/03/2014)
Xavier Calafat Rotger
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